
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 
 

AVISO DE SALA ORDINARIA VIRTUAL No. 18 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., AVISA que de 10.00 a.m. a 1:00 p.m. del treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), someterá a consideración de los Magistrados 
JUAN PABLO SUAREZ OROZCO y GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, con quienes integra la Sala de Decisión, los proyectos de providencia de los siguientes asuntos: 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

  DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

ASER INGENIERÍA LTDA. 
000 2023 01159 00  JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

JUAN OCTAVIO SALAS CLAVIJO  
000 2023 01222 00   JUZGADO 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

  DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

MAIFAIR VAQUIRO MAPE  
702 2023 00143 01   UARIV 

 

DORA STELLA CIFUENTES TORRES 

002 2023 00130 01  COLPENSIONES 
 

 

SALA DE DECISIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

OSCAR ANDRES OSORIO (Y OTRA)  

001 2021 83543 02  
CONSTRUCTORA VICTORIA 

ADMINISTRADORES S.A.S. (Y OTRA) 
APELACIÓN SENTENCIA VERBAL 

 

AQUILEO BERMÚDEZ BERMÚDEZ  

029 2020 00365 01  
DAMARY ELIZABETH ACOSTA URREGO APELACIÓN SENTENCIA VERBAL 

 

 
 

Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que integran esta Sala de Decisión y a la Secretaría del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy 30 de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Magistrado 

Firmado Por:

Oscar Fernando Yaya Peña



Magistrado
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